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Bogotá D.C.

Señor(a):
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA
CONCEJO DE BOGOTÁ
Dirección Electrónica:  comisiondelplan@concejobogota.gov.co
BOGOTÁ, D.C. -  

Asunto: ALCANCE SOLICITUD DE PRÓRROGA PROPOSICIÓN 885 DE 2025. RADICADO 
NO. 1-2025-26903,1-2025-26825 DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ, D.C
Referenciado: 2-2025-18988

Respetado doctor Acevedo, 

Se informa que esta Consejería recibió el cuestionario de la Proposición 885 de 2025 cuyo tema
es la “QUIÉN RESPONDE POR LOS EMBERÁ”. Dado su nivel de complejidad y extensión, y
con fundamento en el artículo 54 del Acuerdo Distrital 741 de 2019, solicitamos una prórroga de
tres (3) días hábiles, contados a partir del vencimiento del plazo inicial, previsto para el martes
22 julio de 2025.

Atentamente,

ISABELITA MERCADO PINEDA
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